
GOBIERNO REGIONAL LAMBAYEQUE
HOSPITAL REGIONAL LAMBAYEQUE

DIRECCION EJECUTIVA 

RESOLUCION DIRECTORAL N° 000583-2025-GR.LAMB/GERESA/HRL-DE [515844143 - 5]

Id seguridad: 19607489
Año de la recuperación y consolidación de la economía Peruana

Chiclayo 19 junio 2025

VISTO:

El INFORME TECNICO N° 000348-2025-GR.LAMB/GERESA/HRL-URH [515844143 - 3] y, el   INFORME
TECNICO N° 000038-2025-GR.LAMB/GERESA/HRL-PL [515844143 - 4]; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ordenanza Regional Nº 006-2023-GR.LAMB/CR, se aprueba el Cuadro de Asignación de
Personal-Provisional del Hospital Regional Lambayeque, contiene 1265 posiciones/cargo;

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 000160-2025-GR.LAMB/GR, que aprueba el
Presupuesto Analítico de Personal para el Año Fiscal 2025 y sus Anexos A.1, A.2, B y C, de la Unidad
Ejecutora 403 Hospital Regional Lambayeque, el cual contiene 911 posiciones;

Que, de acuerdo con los vigentes documentos de gestión, Cuadro de Asignación de Personal CAP-P y
Presupuesto Analítico de Personal, se encuentra (10) TECNICO EN ENFERMERIA I, (01) TECNICO EN
FARMACIA I Y (02) TECNICO EN LABORATORIO I, con Categoría remunerativa STE, bajo el régimen N°
276.

Que, mediante la Directiva N° 006-2021-SERVIR-GDSRH “Elaboración del Manual de Clasificador de
Cargos y del Cuadro para Asignación de Personal Provisional”, aprobada por la Resolución de Presidencia
Ejecutiva N° 000150-2021-SERVIR-PE (en adelante, la Directiva), establece y precisa las normas técnicas
y procedimientos de observancia obligatoria, que las entidades públicas deben seguir para la
administración de cargos y posiciones.

Que, en el numeral 5.2.2 del numeral 5.2 responsabilidades de la DIRECTIVA N°
006-2021-SERVIRGDSRH,establece como una responsabilidad del titular de la entidad, monitorea y
asegura el registro de las acciones de reordenamiento de cargos y la actualización del CAP Provisional;
asimismo establece que el titular de la entidad aprueba el reordenamiento de cargos anual del CAP-P,
siempre que el CAP Provisional a reordenar cuente con opinión favorable del SERVIR, en este extremo el
vigente Cuadro de Asignación de Personal-Provisional aprobado, cuenta con OPINION favorable de
SERVIR (Informe Técnico N° 000197-2023-SERVIR-GDSRH).

Que en el literal 6.2.3.4 del numeral 3.2.3 Elaboración del Informe Técnico establece que la oficina de
recursos humanos o la que haga las veces, debe presentar, justificar y sustentar las acciones de
reordenamiento que se hubieran realizado desde la aprobación del CAP o CAP Provisional vigente hasta
la fecha de presentación de la propuesta de CAP Provisional según el (Anexo N° 4).

Anexo N° 4 Justificación de las acciones de Reordenamiento
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Que, a través del INFORME TECNICO N° 000038-2025-GR.LAMB/GERESA/HRL-PL [515844143 - 4]  de
fecha 17 de Junio de 2025, se emite opinión favorable a la propuesta de reordenamiento de cargos del
CAP Provisional del Hospital Regional Lambayeque;

Que, en consecuencia, resulta necesario aprobar el reordenamiento del Cuadro para Asignación de
Personal Provisional (CAP Provisional) del Hospital Regional Lambayeque, a fin de contar con un
documento de gestión actualizado; conforme al detalle siguiente:

Que, en mérito a lo expuesto y acorde a la normativa vigente, corresponde emitir el acto resolutivo;

Estando a lo actuado por la Unidad de Recursos Humanos, y con la visación de la Oficina de
Administración y la Unidad de Asesoría Jurídica, así como en usos de las facultades conferidas a la Unidad
Ejecutora 403, Hospital Regional Lambayeque, Decreto Regional N° 043-2013-GR.LAMB/PR y así como
la Resolución Gerencial General Regional N° 000474-2025-GR.LAMB/GGR;
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Reordenamiento del Cuadro para Asignación de Personal
Provisional – CAP Provisional del Hospital Regional Lambayeque 2025, conforme al siguiente detalle:

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Unidad de Recursos Humanos, la adopción de las acciones
necesarias, a fin de implementar lo dispuesto en la presente resolución.

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente resolución, a las instancias correspondientes y
AUTORIZAR su publicación en la página Web Institucional, para su conocimiento y fines.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

 

 

 

 

Firmado digitalmente
CESAR ALBERTO GUZMAN SAAVEDRA
DIRECTOR DEL HOSPITAL REGIONAL LAMBAYEQUE
Fecha y hora de proceso: 19/06/2025 - 13:01:33

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional Lambayeque, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S.
070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM.  Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
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siguiente dirección web: https://sisgedo3.regionlambayeque.gob.pe/verifica/

VoBo electrónico de:

 - OFICINA DE ADMINISTRACION HRL
   JOSE LORENZO ROJAS CALDERON
   JEFE DE LA OFICINA DE ADMINISTRACIÓN - HRL
   18-06-2025 / 14:20:54

 - UNIDAD DE ASESORIA JURIDICA
   LUCELY GLADYS DIAZ CONTRERAS
   JEFE DE LA UNIDAD DE ASESORÍA JURÍDICA(e)
   18-06-2025 / 16:03:26

 - UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS
   MIGUEL ANGEL PEJERREY VASQUEZ
   JEFE DE LA UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS - HRL
   18-06-2025 / 13:10:26
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